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Se requiere

JEFE DE TURNO 
Para rol fijo de noche con experiencia 

en limpieza y desinfección.

Presentarse con curriculum vitae en 
Angamos N°1056

Detectó la Contraloría apuntando a la Superintendencia

Falta de fiscalización en colegios 
más denunciados por violencia
Ente fiscalizador constató que solo un 10% de las acusaciones derivó en una ●●

investigación por parte del organismo. 

La Contraloría reveló fallas en control de violencia escolar: solo el 10% de 
denuncias fue fiscalizado.

La Contraloría General 
de la República re-
veló que una “falta 
de fiscalización” por 

parte de la Superintendencia 
de Educación en los colegios 
que en 2024 y 2025 presen-
taron una mayor cantidad 
de sanciones y denuncias 
por violencia escolar. Así lo 
reveló el Informe N°660 del 
organismo, en que se verifi-
caron las acciones efectuadas 
por la Superintendencia de 
Educación y la Subsecretaría 
de Educación “para garan-
tizar el cumplimiento de 
las normas que imponen 
deberes relacionados con 
la buena convivencia esco-
lar en los establecimientos 
educacionales”.

En ese sentido, se dio 
cuenta de que entre 2020 
y el 13 de octubre de 2025 
la Superintendencia recibió 
35.410 denuncias por violen-
cia escolar a nivel nacional. 
El desglose es el siguien-
te: 1.764 son por maltrato a 
miembros adultos de la co-
munidad educativa, 29.168 
por maltrato a párvulos y/o 
estudiantes y 4.478 por si-
tuaciones de connotación 
sexual. 

De ese total, solo 1.727 
fueron materia de fiscali-
zación, y “por lo tanto, la 
Superintendencia deberá 
evaluar y fortalecer los me-
canismos de intervención, 
de fiscalización y preven-
ción, de manera de asegurar 
el cumplimiento efectivo 
de la normativa educacio-
nal y contribuir a generar 
entornos escolares seguros 
y protegidos para todos los 
integrantes de las comuni-
dades educativas”. 

“En este contexto, se 
constató que este tipo de de-
nuncias no ha disminuido 
en los últimos años y, por el 

contrario, su aumento pro-
mueve que el fenómeno de 
la violencia en los estableci-
mientos siga siendo en nuestro 
país de las principales pro-
blemáticas que enfrenta la 
educación escolar pública”, 
afirmaron desde la CGR. 
Añadieron que ante esto, 
“la Superintendencia deberá 
acreditar documentadamente 
a esta Contraloría General, 
lo enunciado en su respues-
ta e incorporar a su plan de 
fiscalización variables que 
incluyan priorizaciones res-
pecto de hechos de violencia 
escolar ocurridos en estable-
cimientos educacionales de 
forma reiterada”. Lo anterior, 
“con el fin de contribuir a mi-
tigar el riesgo de ocurrencia 
en el futuro, antecedentes 
de los que deberá dar cuen-
ta a través del Sistema de 

Seguimiento y Apoyo CGR, 
por su Departamento de 
Auditoria, dentro del plazo 
de 60 días hábiles contados 
desde la recepción del pre-
sente informe”. 

Liceos emblemáticos 
Asimismo, la auditoría de 

Contraloría revisó la reubi-
cación de los estudiantes de 
colegios emblemáticos que 
fueron sancionados con ex-
pulsión o con la cancelación 
de la matrícula por verse 
involucrados en hechos de 
violencia escolar. En esa lí-
nea, se pudo constatar que 
38 alumnos cuentan con ma-
trícula actual en algún otro 
colegio emblemático o en el 
mismo establecimiento edu-
cacional, sin que hayan sido 
reubicados como lo establece 
la legislación vigente.

Se analizó la situación del 
Instituto Nacional José Miguel 
Carrera, Liceo José Victorino 
Lastarria, Internado Nacional 
Barros Arana (INBA), Liceo 
de Aplicación, Liceo Manuel 
Barros Borgoño, Liceo 7 de 
Providencia y el Liceo Carmela 
Carvajal, ubicados en las comu-
nas de Santiago y Providencia, 
los cuales concentraron la ma-
yor cantidad de denuncias y 
sanciones en el período au-
ditado. Así, por ejemplo, se 
constató que el 21% de los alum-
nos sancionados se reincorporó 
al mismo establecimiento que 
los expulsó o canceló la matrí-
cula, “donde los directores no 
hicieron uso de la facultad de 
oponerse”. El 79% restante “se 
incorporaron a otro de los es-
tablecimientos emblemáticos 
situados entre aquellos con más 
problemas de violencia”.

A las 11:00 horas, el 
Presidente José Antonio 
Kast hizo su ingreso ofi-
cial a la explanada de la 
Escuela de Carabineros con 
motivo del 99° aniversa-
rio de la institución.

En la instancia, el 
Mandatario recordó la 
memoria de los tres ca-
rabineros asesinados en 
Cañete -sargento Carlos 
Cisterna, Sergio Arévalo 
y Misael Vidal-, que ocu-
rrió justamente un 27 de 
abril, en 2024. “Queremos 
que no sea en vano ese 
sacrificio... a pesar de la 
tristeza, de ese dolor que 
sentimos en ese momento, 
podemos desde ese do-
lor, construir esperanza”, 
destacó Kast. Asimismo, 
expresó que “nuestro de-
seo es que Carabineros se 
mantenga como una insti-
tución fuerte, respetada y 
respaldada”. En esa línea, 
precisó que “tiempos ex-
traordinarios, necesitamos 
medidas extraordinarias y 
compensaciones que per-
mitan reforzar el trabajo 
y herramientas con las 
que cuenta Carabineros”, 
dijo Kast. 

En ese sentido, anunció 

que “en las próximas se-
manas presentaremos un 
paquete de medidas des-
tinados, en primer lugar, 
a honrar a los héroes de 
Chile, a aquellos carabine-
ros que perdieron la vida 
defendiendo nuestra na-
ción, también a aquellos 
que han sufrido lesiones 
físicas en el cumplimiento 
de su deber”. Lo anterior, 
detalló Kast, incluye fi-
nanciamiento y apoyo 
educacional, acompa-
ñamiento psicosocial y 
programa de inserción la-
boral, “y todas las acciones 
que permitan mitigar, en 
parte, el dolor y pérdida 
de sus familias”. 

En segundo lugar, “va-
mos a enfrentar la crisis 
de cobertura de dotación 
policial”. Una de esas fór-
mulas será “mejorar el 
estipendio que se entre-
ga a los aspirantes, velar 
por las instalaciones en 
que ellos estudian. Junto 
con el mando, queremos 
revisar las mallas curri-
culares, y finalmente, 
se está considerando un 
aporte extraordinario en 
las remuneraciones, como 
asignación trimestral”. 

Kast auncia apoyo a 
familias de mártires y 
mejora en remuneraciones

Carabineros
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